
 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref.: Rad. No. 2023-0133, Verbal divorcio de ELKIN PULIDO MARTINEZ contra MARTHA CLARISSA 

GARAVITO AREVALO. 

 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y por ser procedente, se 

dispone: 

 

Se señala nueva fecha para que tenga lugar la audiencia inicial que trata 

el artículo 372 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se 

fija la hora de las 10:00 a.m., del 23 de noviembre de 2.023, obedeciendo 

al decreto probatorio, notificaciones y advertencias hechas en el auto 

del 23 de junio de 2.023.  

 

Por lo dicho, se convoca a las partes para tal menester. Cíteseles 

virtualmente o por el medio más expedito y eficaz, reiterándoles que la 

audiencia se llevará a cabo mediante el aplicativo TEAMS, por lo cual 

deberán estar provistos de un dispositivo electrónico que admita el uso 

de la mencionada aplicación.  

 

Notifíquese, 
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Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito
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